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1- DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

NOMERE Y
APELLIDO ANA ELIZABETH VALINOTTI GONZALEZ

CEDULA DE
IDENTIDAD

't.97A.322 Casado X Soltero Divorciado Viudo

2. DATOS LABORALES ACTUALES DEL DECLARANTE

INSTITUCION INSTITUTo NACIoNAt DE ÑEFROLoGIA

CAHGO QUE OCUPA

PERMANENTE CONTRATADO COMISIONADO
FUNCIONARIO X SI / NO

S¡ ha rñarcado nte§
INSTITUC¡ON DE ORIGEN

CARGO DE INSTITUCION DE ORIGEN

EN LOS ULTIMOS 23- DATOS SOBRE ACTIVIDADES DESEMPE

a) Identificac¡ón de todos los ca públ¡cos o (Ver lnstruct¡vo nto 3 inc."a")src¡ones ocu
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dnlnls trado

o Empleado Púbtico

ADMINISTRADORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE NEFHOLOGIA.
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b) Detalle de la part¡cipación en cuerpos coleg¡ados, sea remunerado u honorario (Ver lnstruct¡vo punto 3 ¡nc. "b")

c) Si ejerciere o hubiera ejercido act¡v¡dades protesionales, nóm¡na de todas las personas físicas o iurídicas a las que haya prestado
servicios. (Ver lnstructivo punto 3 ¡nc. "c")
Nóm¡na de las personas fis¡cas o juríd¡cas Relacíon de Servic¡o prestado

D"chro b.¡o d9 fg d. ¡ur.mento quo lo. d.toc conrlgnado. ¡on ol fal reñoro d. I'ilruiw nihgu ¡nd

Firma del Fu rio o Empleado Públ¡co

NOMBRE Y APELLIOO c.t. NRo ESTADO CIVIL
RELACION DE
PARENTESCO

OCUPACIóN ó
ACTIVIOAD

CARLOS ANTONIO FRANCO JABA 1 .527 .522 CASADO ESPOSO COI\,4ERCIANTE
¡,LEJP.NDRO IVAN FRANCO 5.148.260 SOLTERO HIJO
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INSTRUCTIVO
Presentación

La decleración jurada de ¡ntereses ss aquella que se realiza a fin de preven¡r cualquier supuesto en el cual se prosenta un confl¡clo o tensión €nlra
eld€bgr de un func¡onáño y sus intereses privados, personales, económ¡cos, linanc¡oros, profosionales, laborates, o pan¡culares de cualqu¡or otra
lndolo. los do §u grupo familiar o dG sus am¡gos cercanos, ds modo lal qu6 éstos podrfan inftu¡r indebidamento sn et ejercicio de tas func¡ones
públices.

Se oncuentran obligados por el Ogcrelo No 3506/2020, Min¡slros, Viceministros, Ordenador€s do Gastos y Habilitados Pagadores, funcioñarios d€
las Un¡dades Operativas de Contratación y funcionarios de los Coñités de Evaluációñ. de las inst¡luciones afoctadas por tos recursos d€stinados
por la Ley No 6524/2020 "Que decl¿t¿ E.ledo da Emergoncia en aodo el lenítorio de t. Repúbtic, d.t P.r.gu.y .nte te p.n.teñi. decl.t..t.
Fo¡ ¡a Organlración lrurtdial da l¿ Srlud , caúsa arél COWü19 o Coronavirus y se estabtacen ¡ned¡das aat nini5'lradvas, fracalas y
frnrncle¡as".

La responsab¡lidad de la prov¡sión do la m€nc¡onadá ¡nlormacióñ. 6slará a cargo de cada s€rvidor púbtico obligado, qui€n deberá remitir a ta oficina
de Talento Humano o su equivalenlo inslitucional, eñ el plazo de 1O dlas hábites desde ta firma det Decreto. Una vez recib¡da. d¡cha dopendenc¡a
dobsrá poner I dispo§ición los formularaos coñpletedos en elsitio $/eb institucioñal para gtaccsso irostricto de ta caudadanfe, a más tardar, 20 dlSs
hábiles posterioros a la publicación det meñc¡onado Decreto.

La DecláÉción de lntoroses será lormuleda por única v€2, salvo qu6 nuovas c¡rcunslancias amerilen una nueva declarácón, la que deborá sor
formulada, por ol seavidor público afeclado, o podrá en su caso, ser sol¡chada por la Secrelarfa Nacioñal Anlicorrupc¡ón

Lá presonte doclaracióñ es responsab¡lidad de cada funcionario, en caso de ¡ncumpl¡m¡enlo serán pas¡bles do las sanc¡ones prev¡stas por la Ley No
1826100 "Dc la Funciór, P¡iórrca", establecidas para los cásos de falla grave, Art. 6E, ¡nc. "c'. Pará los casos cte tos Ministros y Vice Ministros.
serán apl¡cablss los mecanismos y procsdimieñtos previstos on la Const¡luc¡ón Nacioná|.

Lá §uperv¡s¡ón do cumpl¡m¡ento y las regulaciones de la mater¡a, so oncuentrán a cargo de la Secretarfa Nacional Anl¡corrupcióñ

Lleñldo dol Foñrul..lo

El presgñto fo¡mulár¡o doborá sor complotado por elfuñcionario público obl¡gado de manera digital en la plan¡lla electrónica. Una vez [onado los
dalos doberá ¡mprim¡rlo, ñrmer €n cada página y paesentar, on lorma fisice, a la olic¡na do G€slión de falento Humano o equivalente ¡nslilucional
haste 10 dfas hábiles desde la firma del Decrelo. En caso de hábsr s¡do habil¡lada vlas romolas de remisión, corroos slectrónico u olros, deberá
imprimirlo' firmarlo y luogo escanoarlo eñ formalo irhgen (pdO, para su rem¡s¡ón por d¡cha vla. Eñ caso de optar por d¡cha ahernativa, t€ndrá et
encargo de hacer su enlrega ffsica, el primer dfa sn que se constituya personalmente en la lnstfución para el archivo dol documeñto or¡ginal.

La ¡nrormac¡ón solic¡tada a cont¡ñuación. deborá sor desarrollada de lorma súscita y concisa, d6 acuerdo a los parámetros que se exponen a
continuación:

Punto 3 "D¡tot tobrc act¡vidrde3 delampeñád¡r en loa últ¡moa 2 ¡ño! por el doclaEnt€", del ,,Foññular¡o do D.cbrac¡ón Jurada de
lnteré!"

a) ld€ntif¡cac¡ón ds todos ¡os cargos pÚbl¡co§ o posic¡ones ocupados por el suj€to obtigado, rsmuneados u honorarios, como dkector, consunor,
represenlante o €mpleado de cualquier omprcnd¡mionto comercial, organización con o sin fines de lucro, especifica¡do at co.!.iri¡le a pársona
para qu¡on haya br¡ndado los servic¡os doscriplos precodentemenls, o a quien haya ropresentedo, en los últimos dos años contados desdo la
dec¡aración.

b) Detalle de la palic¡pac¡ón en juntas de direclores, conseios d€ adm¡ñistrac¡ón y vigitancia, consejos asesores, o cualquisr cuerpo cotegiado, sea
remunerado u honorario, €n los últimos dos años conlados desde Ia dsclarac¡ón,.

c) si eiorc¡ere o hubiera ejerc¡do una áctividad profesional independ¡ente, nómina de lodas tas porsonas ffs¡cas o iurídjcas a tas quo haya prostado
servicios, en los úhimos dos años contados desde la declaración. se éxceptúan los casos en los cual€s, no se géneró r¡n vínculo de
acompañamionlo con cierta permanencia y que hayan sido oslr¡ctemonte c¡rcuñstanciales y sxcepc¡onales (gj. r;hc¡ón médico y pác¡enle que
clnsulta por única vez).

Punto 4 "Oato! reforantg! a prr¡entea dol dgclaaanto,'

lndividuálizacióñ de las persoñas que ¡ñtegran su onlorno famil¡ar conformo als¡guiénte onunciado: conyuge (o pareja de hecho), par¡enles hasta el
segundo grado de consanguinidad, desceñd¡enles y ascendieñtes (hi¡os, n¡olos, padres, abustos¡ y afnidao lsuegros. cuñados): indicando su
documento de idsntidad y ostado civil; de ser casados algunos de los citados, individual¡zación ds los respectivo; cónyuges no mencionados en el
listado. En cada caso, ss deberá ospec¡ficar su nomb¡e y apellido, cédula d€ identidad, ocupación o actividad que reaiza-.


